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I. MI)NICIPALIDAD DE CONCÓN
DIRECCIÓN DE OBRAS Y URBANIZACIONES

DEPARTAMENTO OE EDIFICACIÓN

RESOLUCIÓN N" 72

REF: ROL 3254-10
RECHAZA SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE
APROBACIÓN DE ANTEPROYECTO DE
OBRAS DE EDIFICACIÓN OBRA NUEVA
INGRESADA CON EL N' RAAON.5423 DE
FECHA 22t't0t2025

VISTOS

1. Expediente técnico de solic¡tud de RESoLUC|ÓN be epRoeRctÓN DE ANTEpRoyECTo DE
OBRAS DE EDIFICACIÓN OBRA NUEVA, ingresado en la Dirección de Obras Mun¡cipales con et
RAAON-5423 de fecha 2211012025 patroc¡nado por el arquitecto ALEJANDRO SERRANO DE

CORTES N' 835 , comuna de Concón, Rol de Avalúo

2. El Acta de Observac¡ones de fecha
09-02-2026

07 -01-2026 , ingreso respuesta de observaciones con fecha

3. El articulo 1.4.9, de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones

4. . Las atribuciones y facultades que me conf¡eren las d¡spos¡ciones legales y técn¡cas v¡gentes
sobre la materia.

CONSIDERANDOS: 
t

1.- Oue hab¡éndose cumplido y sobrepasedo el plazo máximo de 60 dfas previsto en el art¡culo 1.4.9,
de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones, no se ha dado cumplimiento a la totalidad
de las observac¡ones ¡nformadas por esta D¡recc¡ón de Obras Munic¡pales, en particular, las
señaladas en los numerales 4 y 5 delActa de fecha 09-02-2026.-

2.- Que, respecto de la observación N'4, relat¡v8 a los accesos propuestos al predio, la
documentación presentada no permite verificar el cumplimiento de las cond¡ciones ex¡g¡das por la
normat¡va vigente, por cuanto carece de cortes, detalles constructivos y cotas suf¡c¡entes que
acrediten las pendientes proyectadas, en concordanc¡a con lo dispuesto en el artlculo 2.4.4. de la
Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ones.

En el mismo sent¡do, no se justif¡ca ni se detalla adecuadamente la intervención sobre la franja de
circulac¡ón peatonal ex¡stente en el b¡en nac¡onal de uso público, ni se acred¡ta que ésta mantendrá
sus cond¡ciones de continuidad, ancho libre, pendie¡tes y demás exigencias normativas apl¡cables,
conforme a lo establecido en Ia OGUC y a los criterios del Manual de Accesibil¡dad Universal, en
materia de espac¡o público.

En consecuencia, la observación se mantiene vigente por falta de acred¡tac¡ón técnica suf¡c¡ente del
cumpl¡miento normativo.

3.- Que, en relación con la intervención propuestá en el bien nacional de uso público, la

documentación presentada no perm¡te acreditar el cumplim¡ento de la normativa v¡gente, por cuanto
no se acompaña una def¡nic¡ón precisa de las obras proyectadas, su extensión, mater¡al¡dad ni su
adecuada representac¡ón gráf¡ca.

Al respecto, el artfculo 2.2.8 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones establece que

las obras que consulten accesos desde el espacio públ¡co hacia predios particulares deben resolver
adecuadamente su conexión con el bien'nac¡onal de'uso público, s¡n afectar la continuidad, seguridad
y óond¡ciones de uso de las circulaciones ex¡stentes.

En concordancia con lo anterior, toda ¡ntervención en bienes nac¡onales de uso priblico debe
resguardar su dest¡no y uso común, garantizando la continu¡dad de las circulaciones peatonales y

vehiculares, asi como el cumpl¡m¡ento de las condiciones de accesib¡lidad universal establecidas en

I

FERRARI, para el pred¡o ubicado en
3254-10 , prop¡edad de NERFRANCE VILSAINT.

Asimismo, no se acredita el cumplimiento de las , d¡spos¡ciones bobre accesibilidad un¡versal
conten¡das en los artículos 4.1.7 y s¡guientes de la OGIJC, en particular en lo relativo a la cont¡nuldad,
dimensiones y condiciones de la ruta accesible desde el espacio públ¡co hasta el acceso de la
edificac¡ón.



el 4.1 .7. de la OGUC

As¡mismo, conforme a la óDU n'351 de fecha oá oe mayo de 2017 y at art.2.2.g. de ta oGUC, tas
propuestas que contemplen ocupac¡ón o modificación del espacio público deben encontrarse
debidamente just¡f¡cadas, acotadas y graficadas, acred¡tando que no se a¡tera el destino del bien ni se
vulneran las cond¡c¡ones normativas aplicables.

En la presentaciÓn, la falta de antecedentes técnicos sufic¡entes impide ver¡ficar el cumplimiento de lo
dispuesto en el citado artfculo 2.2.8 de la oGUc y demás'normativa apl¡cable, por lo que la
observación no puede darse poi subsanada.

4.- Que, el cálculo de la carga de ocupación de la nueva presentac¡ón se encuentra ¡ncorrectamente
determinado, lo que incide en una errónea aplicación de las normas de densidad de ocupación, en
contravenc¡ón a los artfculos 4.2.4 y 2.2.s. Bis de la ordenanza General de urban¡smo y
Construcc¡ones.
Que, as¡mismo, dicho erior afecta la correcta rdeterminac¡ón de los aportes al espacio público,
conforme a lo dispuesto en el artícuto 70 de ta Ley General de urbanismo y construcciones y su
reglamentación en la OGUC.

5.- Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 1.4.9 de la Ordenanza General de Urbanismo
y Construcciones, que establece que las observac¡ones a una sol¡c¡tud deben formularse en un solo
acto mediante la correspondiente Acta de observeciones, criterio que ha sido prec¡sado por la
doctrina adm¡nistrativa contenida en la oGUc en cuanto a su carácter ún¡co e íntegro, y
cons¡derando que la nueva presentac¡ón ¡ncorpora una modificac¡ón sustantiva de la conf¡guración
arquitectónica del proyecto or¡ginalmente ingresado, generando nuevas observaciones, que exceden
el marco de la revisión ¡nic¡al, esta D¡rección de Obras Municipales no se encuentra facultada para
em¡tir una segunda Acta de observaciones respecto del mismo ingreso, por lo que corresponde, en
consecuenc¡a, resolver el rechazo de la presente solic¡tud, en el ejercicio de las facultades conferidas
por el artlculo 1'16 de la Ley General de Urbanismó y Construcciones.

RESUELVO

I. RECHAZAR, IA SOIiCitUd dE RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE ANTEPROYECTO DE OBRAS
DE EDlFlcAClóN oBRA NUEVA, ingresado, eh ta D¡recóión de obras Municipales con el
RAAON-5423 de fecha 22-10-2025 patrocinado por et arquitecto ALEJANDRo SERRANo DE
FERRARI, para el pred¡o ub¡cado en coRTES N" 835 , comuna de concón, Rol de Avalúo
3254-10 , propieded de NERFRANCE V|LSA|NT.

2. DEVoLVER, al ¡nteresado los antedecentes que rolan en el expediente N" RAAoN-s423 de
fecha 221'1012025 @\
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CONCÓN, 20 de mazo de 2026


